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PRESENTACIÓN DE LA GUÍA 

OBJETIVOS 

• Proporcionar orientaciones, con una visión práctica y 
en forma de decálogo, para aplicar estrategias 
lingüísticas y de comunicación que ofrezcan un 
tratamiento sin estereotipos de género de mujeres ni 
de hombres en la información y la comunicación 
 

• Facilitar una lista de verificación que permita valorar la 
incorporación efectiva del enfoque de género en la 
información y la comunicación en los Fondos EIE 



¿A QUIÉN SE DIRIGE? 

t t • Autoridades de Gestión de los Fondos EIE 

• Organismos Intermedios de los Fondos EIE 

• Organismos Beneficiarios  de los Fondos EIE 

• Organismos de Igualdad 



• Obligaciones dispuestas en los Reglamentos Comunitarios y en la 
normativa estatal y regional 

• Información y comunicación de los Fondos EIE 
• Decálogo para incorporar el enfoque de género en las actuaciones 

de información y comunicación 
• Checklist o listado de verificación para comprobar si se ha 

incorporado adecuadamente el enfoque de género en la 
información y la comunicación 

• Pautas para difundir la Guía y transferir su contenido y aplicación 
• Bibliografía 
• Anexo. Legislación regional en materia de comunicación y 

enfoque de género 
 

ESTRUCTURA 



COMUNICAR CON ENFOQUE DE GÉNERO 

Categoría de análisis e interpretación de la realidad, que permite 
detectar los desequilibrios, las desigualdades y los factores de 
discriminación, así como el tipo de relaciones sociales que se producen 
entre mujeres y hombres (denominadas relaciones de género). 
Implica observar, recopilar datos y analizar sistemáticamente la realidad 
para detectar posibles diferencias de género y de relaciones sociales de 
género con el fin de poder identificar, percibir comprender y actuar para 
corregir desigualdades basadas en el género. 

ENFOQUE DE GÉNERO 



 

Comunicar con enfoque de género, supone: 
 
 Considerar la posición de partida en la que se encuentran tanto las mujeres como los 

hombres.  

 Velar por la transmisión de una realidad que refleje una imagen igualitaria y no 
estereotipada tanto de mujeres como de hombres. 

 Promover el conocimiento y la difusión del principio de igualdad entre la ciudadanía. 

 Lograr que la comunicación llegue por igual a mujeres y hombres. 

 Responder a las obligaciones dispuestas en los reglamentos comunitarios y en la 
normativa estatal y regional. 



1. OBLIGACIONES DISPUESTAS EN LOS REGLAMENTOS 
COMUNITARIOS Y EN LA NORMATIVA ESTATAL Y REGIONAL 

IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, PRINCIPIO HORIZONTAL 
EN LOS FONDOS EIE. Reglamento 1303/2013 (RDC) de los Fondos EIE 

LEGISLACIÓN ESTATAL EN MATERIA DE COMUNICACIÓN Y ENFOQUE DE 
GÉNERO 

 Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres 
(LOIEMH). Artículos 14, 28 y 36 

 Ley 29/2005 de 29 de diciembre de publicidad y comunicación institucional. Artículos 3 y 4 

 Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre de medidas de protección integral contra la violencia 
de género. Artículo 13 

 
 

LEGISLACIÓN REGIONAL EN MATERIA DE COMUNICACIÓN Y ENFOQUE DE 
GÉNERO (Anexo) 



2. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LOS FONDOS EIE 

EL REGLAMENTO 
1303/2013 (RDC) Y LA 

COMUNICACIÓN 

FUNCIONES Y 
OBLIGACIONES DE LOS 
ACTORES IMPLICADOS 

EN LOS FONDOS EIE 

LAS ESTRATEGIAS DE 
COMUNICACIÓN Y LAS 
MEDIDAS Y ACCIONES 

PROGRAMADAS 



3. DÉCALOGO PARA INCORPORAR EL ENFOQUE DE 
GÉNERO EN LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LOS 

FONDOS EIE 



3. DÉCALOGO 
1. COMUNICAR EL COMPROMISO INSTITUCIONAL CON LA IGUALDAD 

ENTRE MUJERES Y HOMBRES  

 Explicitar y comunicar el compromiso de la organización con la promoción de la 
igualdad entre mujeres y hombres en las intervenciones que se lleven a cabo.  

 Organizar, para los equipos técnicos involucrados, charlas, jornadas y cursos sobre 
igualdad entre mujeres y hombres y la aplicación del enfoque de género y sobre la 
obligatoriedad de cumplir con el principio horizontal de igualdad y de los 
mecanismos disponibles para integrar el principio de igualdad en el desarrollo de sus 
actuaciones. 

 Manejar e indicar, en la documentación editada y publicada, la normativa comunitaria, 
estatal y autonómica, que sobre igualdad entre mujeres y hombres, es vinculante 
con el Programa Operativo y sus operaciones. 

 Incorporar la igualdad en los objetivos y contenidos de los mensajes transmitidos 
desde la organización. 

 Prever el seguimiento y la evaluación de la estrategia de comunicación de un PO y sus 
impactos en la igualdad entre mujeres y hombres. 

Mensajes  



3. DÉCALOGO 
2. HACER UN USO NO SEXISTA DEL LENGUAJE (ORAL Y ESCRITO) 

Empleo de diferentes 
alternativas gramaticales 

al masculino genérico 
(funcionarios, 

desempleados, 
directores, ciudadanos, 

alumnos…) que 
invisibiliza a las mujeres: 

 Genéricos colectivos: designan al 
conjunto de personas (mujeres y 

hombres). 

Personas, ciudadanía, 
población, gente, 

humanidad, funcionariado, 
alumnado, autoría, 
infancia, juventud. 

 
Abstractos: se refieren a una 

posición, un cargo o una función 
que puede estar desempeñada por 

una mujer o un hombre. 
 

Alcaldía, tutoría, dirección, 
jefatura, docencia. 

Perífrasis: expresan, por medio de 
un rodeo de palabras, un término y 
son utilizadas para evitar el uso del 

masculino genérico. 

Población española, 
personas beneficiarias, 
ser humano, equipos de 

investigación. 

Omisión de determinantes 
cuando el determinante 

marca el género 

Jóvenes menores de 20 
años de la Comunidad 

autónoma participaron en 
el proyecto. 

Uso de determinantes sin 
marca de género  

Cada participante recibirá 
un certificado de 

asistencia. 

EJEMPLOS DE ALTERNATIVAS AL 
USO SEXISTA DEL LENGUAJE 

P
A
U
T
A
S
 

…… 



3. DÉCALOGO 
3. UTILIZAR IMÁGENES NO SEXISTAS NI ESTEREOTIPADAS 



3. DÉCALOGO 
4. DESAGREGAR LOS DATOS POR SEXO  

Los datos desagregados por sexo, en estadísticas, informes, investigaciones y otro tipo de 
documentos susceptibles de ser difundidos, proporcionan información sobre mujeres y 
hombres de manera diferenciada y permiten: 
 Mostrar la realidad específica de mujeres y hombres. 
 Valorar quiénes y cómo acceden y se benefician de los recursos que se gestionan. 
 Detectar y mostrar posibles desigualdades, así como los factores que, de forma 

diferente y/o desigualitaria, afectan a mujeres y a hombres en una situación 
determinada. 

 Dar a conocer y mostrar la participación y/o situación de ambos grupos en el marco de 
las actividades de difusión de los Fondos EIE.  

 Visibilizar los avances conseguidos en el cierre de posibles brechas de género o 
cambios positivos en las relaciones de género. 



3. DÉCALOGO 
5. ELABORAR MENSAJES Y CONTENIDOS QUE ROMPAN/CUESTIONEN LOS 

ESTEREOTIPOS DE GÉNERO  



 



3. DÉCALOGO 
6. VISIBILIZAR BUENAS PRÁCTICAS EN MATERIA DE IGUALDAD DE MUJERES Y 

HOMBRES  



3. DÉCALOGO 
7. PROMOVER LA PARTICIPACIÓN EQUILIBRADA DE MUJERES Y HOMBRES   



3. DÉCALOGO 
8. DIVERSIFICAR LOS CANALES, SOPORTES Y FORMATOS DE COMUNICACIÓN  

Organización y 
coordinación con 

gestores y 
entidades 

beneficiarias 

• Circulares internas. 
• Reuniones informativas. 
• Sesiones de 

sensibilización/ 
formación. 

• Informes de ejecución. 

Contexto 
institucional 

Sociedad en su 
conjunto 

Personas, 
grupos o 
entidades 
destinatarias 

• Folletos informativos.  
• Campañas publicitarias. 
• Carteles en espacios de 

referencia. 
• Correos electrónicos 

informativos. 
• Sesiones informativas en 

el territorio. 
• (…) 

• Notas de prensa. 
• Newsletter. 
• Campañas publicitarias. 
• Visitas/sesiones informativas.  
• Correos electrónicos 

informativos. 
• Informes de resultados y 

buenas prácticas. 

• Campañas publicitarias. 
• Reportajes/ entrevistas 

en medios de 
comunicación. 



3. DÉCALOGO 
9. CONSULTAR A LOS ORGANISMOS PÚBLICOS Y ORGANIZACIONES 

ORIENTADAS HACIA LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD 



3. DÉCALOGO 
10. PONER EN VALOR EL PAPEL DE LOS FONDOS EIE EN LA CONSECUCIÓN DE 

LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES  



4. CHECKLIST DE LA INCORPORACIÓN DEL ENFOQUE DE 
GÉNERO EN LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Nº PREGUNTAS DE VERIFICACIÓN SÍ NO COMENTARIOS 
Y/O EVIDENCIAS 

 

¿SE HA COMUNICADO EL COMPROMISO INSTITUCIONAL DE INCORPORAR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y 
EN LAS DIFERENTES LÍNEAS DE ACTUACIÓN?    

¿SE HAN COMUNICADO MENSAJES INSTITUCIONALES EN PRO DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES?    

 
¿SE HA REALIZADO UN USO NO SEXISTA DEL LENGUAJE, EVITANDO EL MASCULINO GENÉRICO Y UTILIZANDO ALTERNATIVAS AL MISMO?    

 

¿LAS IMÁGENES UTILIZADAS ROMPEN O CUESTIONAN ESTEREOTIPOS SEXISTAS SIN ASOCIAR A HOMBRES Y A MUJERES A COMPORTAMIENTOS 
O PROFESIONES ESTEREOTIPADOS?    

¿LAS IMÁGENES UTILIZADAS VISIBILIZAN A MUJERES Y HOMBRES DE FORMA EQUILIBRADA, EN POSICIONES SIMILARES, COMO SUJETOS DE 
ACCIÓN Y COMO MODELOS DE REFERENCIA?    

¿LAS IMÁGENES REFLEJAN A HOMBRES Y MUJERES EN SU DIVERSIDAD?    

 

¿SE HAN RECOGIDO LOS DATOS DESAGREGADOS POR SEXO?    

¿SE ACOMPAÑAN LOS DATOS CUANTITATIVOS DE UN ANÁLISIS CON ENFOQUE DE GÉNERO QUE IDENTIFIQUE POSIBLES BRECHAS DE GÉNERO?    

 

¿SE HAN EMPLEADO MENSAJES QUE FOMENTAN LA RUPTURA DE ESTEREOTIPOS Y ROLES SEXISTAS?    

¿SE HAN EMPLEADO MENSAJES QUE PROMUEVEN LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES?    

 

¿SE HAN DESTACADO Y PRESENTADO PÚBLICAMENTE BUENAS PRÁCTICAS EN MATERIA DE IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES O PROYECTOS 
PROTAGONIZADOS POR MUJERES O CON UN APORTE DESTACADO POR PARTE DE LAS MUJERES?    

 

¿SE HA FOMENTADO LA PARTICIPACIÓN EQUILIBRADA Y EN CONDICIONES DE IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES EN LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN, YA SEA EN LA TOMA DE DECISIONES O EN LOS CONTENIDOS?    

¿SE DEDICAN ESPACIOS INFORMATIVOS Y DE COMUNICACIÓN DANDO PROTAGONISMO TANTO A HOMBRES COMO A MUJERES?    

 

¿SE HAN DIVERSIFICADO LOS CANALES DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN PARA QUE EL MENSAJE LLEGUE A MUJERES Y A HOMBRES?    
¿SE TIENE EN CUENTA, A LA HORA DE ELEGIR LOS CANALES Y SOPORTES DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN, LOS POSIBLES IMPACTOS 
EN HOMBRES Y MUJERES?    

¿SE HAN TENIDO EN CUENTA, A LA HORA DE ELEGIR UN SOPORTE U OTRO, LOS USOS Y COSTUMBRES DE MUJERES Y HOMBRES?    

 

¿SE HA CONSULTADO A ORGANISMOS DE IGUALDAD O A LA RED DE POLÍTICAS DE IGUALDAD?    
¿SE HA ACUDIDO A ORGANISMOS DE IGUALDAD O A LA RED DE POLÍTICAS DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN LOS FONDOS 
COMUNITARIOS COMO TRANSMISORAS DE LA INFORMACIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO?    

 
¿SE HA PUESTO EN VALOR EL PAPEL DE LOS FONDOS EIE EN LA CONSECUCIÓN DE LA IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES?    
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		Nº

		PREGUNTAS DE VERIFICACIÓN

		SÍ

		NO

		COMENTARIOS Y/O EVIDENCIAS



		1



		¿SE HA COMUNICADO EL COMPROMISO INSTITUCIONAL DE INCORPORAR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y EN LAS DIFERENTES LÍNEAS DE ACTUACIÓN?

		

		

		



		

		¿SE HAN COMUNICADO MENSAJES INSTITUCIONALES EN PRO DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES?

		

		

		



		2



		¿SE HA REALIZADO UN USO NO SEXISTA DEL LENGUAJE, EVITANDO EL MASCULINO GENÉRICO Y UTILIZANDO ALTERNATIVAS AL MISMO?

		

		

		



		3



		¿LAS IMÁGENES UTILIZADAS ROMPEN O CUESTIONAN ESTEREOTIPOS SEXISTAS SIN ASOCIAR A HOMBRES Y A MUJERES A COMPORTAMIENTOS O PROFESIONES ESTEREOTIPADOS?

		

		

		



		

		¿LAS IMÁGENES UTILIZADAS VISIBILIZAN A MUJERES Y HOMBRES DE FORMA EQUILIBRADA, EN POSICIONES SIMILARES, COMO SUJETOS DE ACCIÓN Y COMO MODELOS DE REFERENCIA?

		

		

		



		

		¿LAS IMÁGENES REFLEJAN A HOMBRES Y MUJERES EN SU DIVERSIDAD?

		

		

		



		4



		¿SE HAN RECOGIDO LOS DATOS DESAGREGADOS POR SEXO?

		

		

		



		

		¿SE ACOMPAÑAN LOS DATOS CUANTITATIVOS DE UN ANÁLISIS CON ENFOQUE DE GÉNERO QUE IDENTIFIQUE POSIBLES BRECHAS DE GÉNERO?

		

		

		



		5



		¿SE HAN EMPLEADO MENSAJES QUE FOMENTAN LA RUPTURA DE ESTEREOTIPOS Y ROLES SEXISTAS?

		

		

		



		

		¿SE HAN EMPLEADO MENSAJES QUE PROMUEVEN LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES?

		

		

		



		6



		¿SE HAN DESTACADO Y PRESENTADO PÚBLICAMENTE BUENAS PRÁCTICAS EN MATERIA DE IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES O PROYECTOS PROTAGONIZADOS POR MUJERES O CON UN APORTE DESTACADO POR PARTE DE LAS MUJERES?

		

		

		



		7



		¿SE HA FOMENTADO LA PARTICIPACIÓN EQUILIBRADA Y EN CONDICIONES DE IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES EN LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN, YA SEA EN LA TOMA DE DECISIONES O EN LOS CONTENIDOS?

		

		

		



		

		¿SE DEDICAN ESPACIOS INFORMATIVOS Y DE COMUNICACIÓN DANDO PROTAGONISMO TANTO A HOMBRES COMO A MUJERES?

		

		

		



		8



		¿SE HAN DIVERSIFICADO LOS CANALES DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN PARA QUE EL MENSAJE LLEGUE A MUJERES Y A HOMBRES?

		

		

		



		

		¿SE TIENE EN CUENTA, A LA HORA DE ELEGIR LOS CANALES Y SOPORTES DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN, LOS POSIBLES IMPACTOS EN HOMBRES Y MUJERES?

		

		

		



		

		¿SE HAN TENIDO EN CUENTA, A LA HORA DE ELEGIR UN SOPORTE U OTRO, LOS USOS Y COSTUMBRES DE MUJERES Y HOMBRES?

		

		

		



		9



		¿SE HA CONSULTADO A ORGANISMOS DE IGUALDAD O A LA RED DE POLÍTICAS DE IGUALDAD?

		

		

		



		

		¿SE HA ACUDIDO A ORGANISMOS DE IGUALDAD O A LA RED DE POLÍTICAS DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN LOS FONDOS COMUNITARIOS COMO TRANSMISORAS DE LA INFORMACIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO?

		

		

		



		100



		¿SE HA PUESTO EN VALOR EL PAPEL DE LOS FONDOS EIE EN LA CONSECUCIÓN DE LA IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES?

		

		

		









5. PAUTAS PARA DIFUNDIR LA GUÍA Y TRANSFERIR SU 
CONTENIDO Y APLICACIÓN 

MENSAJES A TRANSMITIR 
 

 Mostrar las ventajas de la aplicación del enfoque de género en las actuaciones de 
comunicación e información ofreciendo instrucciones claras y prácticas para 
aplicarlo. 

 Despertar el interés del público objetivo de esta Guía sobre su papel activo en la 
visibilización de la igualdad de mujeres y hombres en las actuaciones de 
comunicación e información. 

 
 



Muchas gracias por su atención 
Red de Políticas de Igualdad entre Mujeres y Hombres en los Fondos 

Comunitarios 

redigualdadfondos-inmujer@inmujer.es 

Una manera de hacer Europa 
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